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INFORME DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE LOS ÓRGANOS 

INTERNOS DE CONTROL DE LOS ENTES PÚBLICOS. 

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, una de las dimensiones de la rendición de 

cuentas abarca la obligación de quienes ocupan cargos de autoridad a 

asumir la responsabilidad de sus acciones.  

La responsabilidad supone que quienes ocupan cargos de 

autoridad tienen funciones y normas de actuación claramente 

definidas, lo que permite una evaluación transparente y objetiva 

de su conducta […] 

La rendición de cuentas es la piedra angular del marco de los 

derechos humanos, que es un sistema de normas y prácticas que 

rigen la relación entre los “titulares de deberes” que ocupan 

cargos de autoridad y los “titulares de derechos” que se ven 

afectados por sus decisiones. 1. 

En este escenario, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

tiene a su cargo el establecimiento de principios, bases generales, políticas 

públicas y procedimientos para lograr el objeto del Sistema, es decir, la 

coordinación de los entes públicos en el combate a la corrupción. 

El presente Informe Anual 2019 se enmarca en la responsabilidad que 

supone dar cuenta de las acciones emprendidas, en el ámbito de 

competencia del propio Comité Coordinador Estatal, para recabar la 

información vinculada a los procedimientos de responsabilidad iniciados por 

el Órgano de Fiscalización Superior del Estado; por los órganos internos de 

control de los entes públicos; así como por los Municipios del Estado. 

                                                 
1 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “¿Quién debe 

rendir cuentas? Los derechos humanos y la agenda para el desarrollo después de 2015 (Resumen)”, 

(2013), [en línea]. Disponible en 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/WhoWillBeAccountableSummary_sp.pdf 



  

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

P
ág

in
a4

 

Tomando en cuenta lo anterior, el Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en ejercicio de sus facultades 

legales y estatutarias, en aras de integrar el contenido del informe anual del  

Comité Coordinador Estatal, solicitó a la Auditoría Superior del Estado y a los 

órganos internos de control del Congreso del Estado; del Poder Judicial del 

Estado; de la Fiscalía General del Estado; del Instituto Electoral del Estado; 

del Tribunal Electoral  del Estado; de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado; de la Benemérita Universidad  Autónoma  de Puebla; del Instituto  de 

Transparencia, Acceso a la Información  Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado; y del Tribunal de Justicia Administrativa  del Estado; 

así como a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado y a 

los 217 Presidentes Municipales del Estado un informe  detallado  respecto al 

porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción 

firme y a cuanto ascendieron, en su caso, las indemnizaciones 

efectivamente cobradas durante el periodo comprendido del 1 de 

septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019.  

INFORME DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

Además de lo indicado en el documento del Informe Anual 2019, la 

Auditoría Superior del Estado, comunicó que se presentaron 58 denuncias 

de hechos ante la Fiscalía General del Estado, se impusieron 92 medidas de 

apremio en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Puebla y la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas para el Estado de Puebla; asimismo, se recibieron 8 denuncias 

en términos de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 

Estado de Puebla.  

Por lo que hace a las disposiciones vigentes en materia de combate a la 

corrupción, en específico la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el Órgano Interno de Control no recibió denuncias y quejas 

por probables delitos de corrupción o faltas administrativas cometidas por 

servidores públicos que laboran en la Auditoría Puebla. 

 

INFORMES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LOS ENTES PÚBLICOS. 

Por otra parte, los órganos internos de control de los entes públicos 

informaron los siguiente. 
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El órgano interno de control del Congreso del Estado reportó la conclusión 

de 7 procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados a servidores 

públicos del propio Congreso, sin que se hayan impuesto sanciones ni 

cobrado indemnizaciones. 

Además, el órgano interno de control de la Fiscalía General del Estado, 

registró 39 procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de 

servidores públicos de la Fiscalía en mención, de los cuales 8 concluyeron 

con una sanción firme, por lo que el porcentaje de los procedimientos 

iniciados que culminaron con una sanción firme es del 20.5 por ciento. 

En lo tocante al órgano interno de control del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado, comunicó el inicio de 1 procedimiento de responsabilidad en contra 

de un servidor público del Instituto referido, el cual se encuentra en trámite, 

por lo que no existe sanción firme ni indemnización efectivamente cobrada. 

Por lo que se refiere al órgano interno de control del Poder Judicial del 

Estado, detalló que no le corresponde llevar procedimientos de 

responsabilidad administrativa. Sin embargo, el Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Puebla señalo que en el período solicitado se 

iniciaron 52 procedimientos de responsabilidad en contra de servidores 

públicos de los cuales 9 cuentan con sanción firme. 

Se menciona que los órganos internos de control del Tribunal Electoral del 

Estado; del Tribunal de Justicia Administrativa; del Instituto Electoral del 

Estado; de la Comisión de Derechos Humanos del Estado; y de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla informaron que no se iniciaron 

procedimientos de responsabilidad por faltas administrativas cometidas por 

sus servidores públicos.  

Se señala que la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado 

anunció el inicio de 42 procedimientos de responsabilidad administrativa en 

contra de servidores públicos de la administración pública estatal, de los 

cuales 20 se concluyeron con sanciones firmes, sin que se haya ordenado el 

pago de indemnizaciones debido a que no está facultada para ello, por lo 

que el porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una 

sanción firme es del 47.6 por ciento. 

En cuanto a los Municipios del Estado, se hace notar que hasta el 15 de 

octubre de 2019 se recibieron 131 respuestas derivadas de las solicitudes a 
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los 217 Municipios, mismos que informaron sobre los procedimientos de 

responsabilidad administrativa iniciados por las Contralorías Municipales en 

contra de servidores públicos municipales de acuerdo a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, las sanciones firmes impuestas y, en su 

caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas, en el periodo del 1 de 

septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019.  

De este modo, los Municipios reportaron haber iniciado, en su conjunto, 336 

procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de servidores 

públicos municipales, de los cuales 292 se encuentran en trámite; 25 

concluyeron con sanciones firmes; y 19 culminaron por diversas razones 

como la emisión de resoluciones absolutorias, abstenciones de sancionar, 

prescripción de la sanción o archivo; sin que existieran indemnizaciones 

efectivamente cobradas. 

Se resalta que para el Informe Anual 2018 se recibieron respuestas de 43 

Municipios, los cuales reportaron un total de 88 procedimientos de 

responsabilidad iniciados a servidores públicos, 65 concluidos con sanción 

firme y 1 indemnización efectivamente cobrada. 

Para este Informe Anual 2019 se destaca que los Municipios de Ajalpan, 

Amozoc, Atlixco, Chalchicomula de Sesma, Chiantla, Cuautlancingo, 

Guadalupe Victoria, Huixcolotla, Izúcar de Matamoros, Los Reyes de Juárez, 

Puebla, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tecamachalco, 

Tehuacán, Tepeaca, Tepeojuma, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, 

Tianguismanalco, Tlachichuca, Xicotepec, Xochitlán de Vicente Suárez y 

Zacatlán, iniciaron procedimientos de responsabilidad de servidores 

públicos municipales. 

A su vez, los Municipios de Atlixco, Guadalupe Victoria, Huixcolotla, Los Reyes 

de Juárez, Puebla, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tehuacán, 

Tepeaca, Tepeyahualco de Cuauhtémoc y Tlachichuca, reportaron haber 

impuesto sanciones firmes por faltas administrativas cometidas por servidores 

públicos municipales. 

En este contexto, el Municipio de Ajalpan inició 13 procedimientos de 

responsabilidad en el periodo del 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto 

de 2019, de los cuales 8 se encuentran en trámite y 5 fueron archivados, sin 

que existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 
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Cabe subrayar que el Municipio de Amozoc inició 126 procedimientos de 

responsabilidad que se encuentran en trámite, sin que existan sanciones 

firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

En referencia al Municipio de Atlixco, reportó el inicio de 6 procedimientos 

de responsabilidad, de los cuales 3 de ellos se encuentran en trámite; 1 se 

concluyó mediante la abstención de sancionar; y 2 se concluyeron con una 

sanción firme, sin que existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, 

por lo que el porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con 

una sanción firme en el periodo del 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto 

de 2019 es del 33.3 por ciento. 

Por otra parte, el Municipio de Chalchicomula de Sesma señaló el inicio de 

9 procedimientos de responsabilidad en el periodo que se reporta, los cuales 

se encuentran en trámite, sin que existan sanciones firmes ni 

indemnizaciones efectivamente cobradas. 

Con relación al Municipio de Chiantla, informó el inicio de 2 procedimientos 

de responsabilidad en el periodo que se reporta, los cuales se encuentran 

en trámite, sin que existan sanciones firmes ni indemnizaciones 

efectivamente cobradas. 

Sobre el Municipio de Cuautlancingo, registró el inicio de 7 procedimientos 

de responsabilidad, los cuales se encuentran en trámite, sin que existan 

sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

En el caso del Municipio de Guadalupe Victoria, comunicó el inicio de 7 

procedimientos de responsabilidad, de los cuales 1 se encuentra en trámite; 

4 quedaron desvirtuados; y 2 se concluyeron con una sanción firme, sin que 

existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, por lo que el 

porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción 

firme del 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019 es del 28.5 por 

ciento. 

Paralelamente, el Municipio de Huixcolotla dio a conocer el inicio de 1 

procedimiento de responsabilidad que concluyó con 1 sanción firme, sin 

que existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, por lo que el 

porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción 

firme del 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019 es del 100 por 

ciento. 
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Por lo que hace al Municipio de Izúcar de Matamoros, detalló el inicio de 20 

procedimientos de responsabilidad, de los cuales 19 se encuentran en 

trámite y 1 fue archivado, sin que existan sanciones firmes ni indemnizaciones 

efectivamente cobradas. 

Se agrega que el Municipio de Los Reyes de Juárez, enteró el inicio 12 

procedimientos de responsabilidad, de los cuales 3 se encuentran en trámite 

y 9 concluyeron con una sanción firme, sin que existieran indemnizaciones 

efectivamente cobradas, por lo que el porcentaje de los procedimientos 

iniciados que culminaron con una sanción firme del 1 de septiembre de 2018 

al 31 de agosto de 2019 es del 75 por ciento. 

En lo que atañe al Municipio de Puebla, puntualizó el inicio de 21 

procedimientos de responsabilidad, de los cuales 19 se encuentran en 

trámite; 1 concluido por prescripción de la sanción; y 1 en el que se impuso 

sanción firme, sin que existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, 

por lo que el porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con 

una sanción firme del 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019 es 

del 4.7 por ciento. 

Adicionalmente, el Municipio de San Martín Texmelucan precisó el inicio de 

12 procedimientos de responsabilidad, de los cuales 9 se encuentran en 

trámite; 2 se concluyeron por resolución absolutoria; y en 1 se aplicó una 

sanción firme, sin que existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, 

por lo que el porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con 

una sanción firme es del 8.3 por ciento. 

En cuanto al Municipio de San Pedro Cholula, hizo saber el inicio de 11 

procedimientos de responsabilidad, de los cuales 6 se encuentran en 

trámite; 3 culminaron por resolución absolutoria; y 2 se concluyeron con una 

sanción firme, sin que existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, 

por lo que el porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con 

una sanción firme es del 18.18 por ciento. 

Sobre el caso del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan integró 1 

procedimiento de responsabilidad, el cual se encuentran en trámite, sin que 

existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

Por lo que concierne al Municipio de Tecamachalco, formalizó el inicio de 

48 procedimientos de responsabilidad, los cuales se encuentran en trámite, 
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sin que existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente 

cobradas. 

Se detalla que el Municipio de Tehuacán, dio razón del inicio de 9 

procedimientos de responsabilidad, de los cuales 8 se encuentran en trámite 

y 1 se concluyó con sanción firme, sin que existieran indemnizaciones 

efectivamente cobradas, por lo que el porcentaje de los procedimientos 

iniciados que culminaron con una sanción firme es del 11.11 por ciento. 

En lo que toca al Municipio de Tepanco de López, se dio inicio a 3 

procedimientos de responsabilidad administrativa, de los cuales 2 se 

encuentra en trámite y 1 concluyó con sanción firme, sin que existieran 

indemnizaciones efectivamente cobradas, por lo que el porcentaje de los 

procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme del 1 de 

septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019 es del 33.3 por ciento. 

Por otro lado, el Municipio de Tepeaca indicó la imposición de 3 sanciones 

firmes, dentro de las cuales destaca una sanción económica por $8,449.000 

(ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos moneda nacional), sin que 

existieran indemnizaciones efectivamente cobradas. 

Con respecto al Municipio de Tepeojuma, documentó el inicio de 1 

procedimiento de responsabilidad que se encuentra en trámite, sin que 

existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

En tratándose del Municipio de Tepeyahualco de Cuauhtémoc, advirtió el 

inicio de 3 procedimientos de responsabilidad, de los cuales 1 se encuentra 

en trámite y 2 fueron concluidos mediante la imposición de sanciones firmes, 

sin que existieran indemnizaciones efectivamente cobradas, por lo que el 

porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción 

firme del 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019 es del 66.6 por 

ciento. 

Igualmente, el Municipio de Tianguismanalco anunció el inicio de 1 

procedimiento de responsabilidad que se encuentra en trámite, sin que 

existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

Luego, el Municipio de Tlachichuca manifestó el inició de 6 procedimientos 

de responsabilidad que se encuentran en trámite, sin que existan sanciones 

firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 
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De manera similar, el Municipio de Xicotepec dio noticia del inicio de 2 

procedimientos de responsabilidad que se encuentran en trámite, sin que 

existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

En lo referente al Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez, expuso el inicio 

de 1 procedimiento de responsabilidad que se encuentra en trámite, sin que 

existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

Sumado a lo anterior, el Municipio de Zacatlán reveló el inicio de 14 

procedimientos de responsabilidad que se encuentran en trámite, sin que 

existan sanciones firmes ni indemnizaciones efectivamente cobradas. 

Finalmente, se adjuntan oficios de respuesta de los 131 municipios que 

proporcionaron información durante el año 2019 con un desglose de cada 

uno de los procedimientos iniciados, los concluidos con sanciones firmes y, 

en su caso, los montos correspondientes, los cuales podrán ser consultados 

en el portal del Sistema Estatal Anticorrupción a través de la siguiente 

dirección: www.seapuebla.org.mx 

  

http://www.seapuebla.org.mx/
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DETALLE DE LA INFORMACIÓN ENVIADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO 

ANEXO II 

 

No. Nombre ente 
No. oficio de 

contestación 

Horas de 

capacitación 

interna  

Servidores 

públicos de la 

Auditoría Superior 

capacitados 

Denuncias ante 

Órgano Interno 

de Control 

1 

Auditoría 

Superior del 

Estado 

ASP/04725-19/SE 265 402 0 

 

 

LISTADO DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE ENTES PÚBLICOS QUE 

INICIARON PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD E IMPUSIERON 

SANCIONES A SU PERSONAL 

ANEXO II 
 

No. Nombre ente 
No. oficio de 

contestación 

Cuenta con 

procedimiento 

No. 

procedimientos 

No. sanciones 

firmes 

Monto de las 

indemnizaciones 

efectivamente 

cobradas 

1 
Comisión de Derechos 

Humanos del Estado 
OFICIO CDH/OIC-97/2019 No 0 0 S/I 

2 
Instituto Electoral del 

Estado 
OFICIO IEE/COI/040/19 No 0 0 S/I 

3 
Tribunal Electoral del 

Estado 
OFICIO TEEP-CI/01/2019 No 0 0 S/I 

4 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
OFICIO 

PRESIDENCIA/116/2019 
No 0 0 S/I 

5 
Congreso del Estado 

de Puebla 
OFICIO 

OIC/CQDI/0111/2019 
Si 7 0 S/I 

6 
Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla 
OFICIO CGDJ-0213/2019 No 0 0 S/I 

7 
Poder Judicial del 

Estado 
OFICIO CI-474/2019 No S/I S/I S/I 

8 

Instituto de 

Transparencia, Acceso 

a la Información 

Pública y Protección 

de Datos Personales 

del Estado 

OFICIO 

ITAIPUE.CI/003/2019 
Si 1 0 S/I 

9 
Fiscalía General del 

Estado 
FGE/DGOICYV/3151/ 

2019/DG 
Si 39 8 S/I 

10 
Secretaría de la 

Función Pública 
SFP/SR/DSR/208/2019 Si 42 20 S/I 

 

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS QUE INICIARON PROCEDIMIENTOS DE 

RESPONSABILIDAD E IMPUSIERON SANCIONES A SU PERSONAL 

ANEXO II 

 

No. Nombre ente 
No. oficio de 

contestación 

Cuenta con 

procedimiento 

No. 

procedimientos 

No. sanciones 

firmes 

Monto de las 

indemnizaciones 

efectivamente 

cobradas 

1 
Consejo de la 

Judicatura 
CI-503/2019 SI 52 9 S/I 
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DETALLE DE LA INFORMACIÓN ENVIADA POR MUNICPIOS 

ANEXO II 

 
No. de 

solicitudes 

enviadas 

No. de 

respuestas 

recibidas 

Total de procedimientos iniciados: 336 

En trámite Concluidos con 

sanción firme 

Concluidas 

por otras 

razones2 

Indemnizaciones 

efectivamente 

cobradas 

217 131 292 25 19 0 

 

LISTADO DE MUNICIPIOS QUE INICIARON PROCEDIMIENTOS DE  

RESPONSABILIDADES E IMPUSIERON SANCIONES 

ANEXO II 

No. Nombre de municipio No. oficio contestación 
Cuenta con 

procedimiento 

No. 

procedimientos 

No. 

sanciones 

firmes 

Monto de las 

indemnizaciones 

efectivamente 

cobradas 

1 Acajete FOLIO 9444 No 0 0 S/I 

2 Acateno OFICIO CTR/020 No 0 0 S/I 

3 Acatzingo 
MEMORÁNDUM: 

Contraloría/194/2019 
No 0 0 S/I 

4 Ajalpan S/N Si 13 0 S/I 

5 Aljojuca OFICIO/CONT/033/2019 No 0 0 S/I 

6 Amozoc OFICIO CM/665/2019 Si 126 0 S/I 

7 Atempan OFICIO 002/DJ/CM/2019 No 0 0 S/I 

8 Atexcal OFICIO NO. MAP82/2019 Si S/I 0 S/I 

9 Atlequizayán OFICIO MAP/2019-353 No 0 0 S/I 

10 Atlixco OFICIO CM/615/2019 Si 6 2 S/I 

11 Atoyatempan 

OFICIO 

MAP/CONTRA/038/28091

9 

No 0 0 S/I 

12 Atzitzihuacan 
OCICIO 

CM/ATZI/2019/099 
No 0 0 S/I 

13 Atzitzintla 
OFICIO 0168/PMPAL-

MATZ/2019 
No 0 0 S/I 

14 Ayotoxco de Guerrero 
OFICIO 114 EXPEDIENTE I-

2019 
No 0 0 S/I 

15 Cañada Morelos OFICIO 0012-OCT/2019 No 0 0 S/I 

16 Calpan CAL-PM-077/2019 No 0 0 S/I 

17 
Chalchicomula de 

Sesma 
OFICIO CM/CI/0087/2019 Si 9 0 S/I 

18 Chapulco FECHA 29/09/2019 No 0 0 S/I 

19 Chiautla OFICIO CM029/19 No 0 0 S/I 

20 Chiautzingo 
OFICIO HACH-PM-

707/2019 
Pediente    

21 Chiconcuautla OFICIO PRES/85/2019 No 0 0 S/I 

  

                                                 
2 Resolución absolutoria, abstención de sancionar, prescripción de la sanción o archivados. 
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No. Nombre de municipio No. oficio contestación 
Cuenta con 

procedimiento 

No. 

procedimientos 

No. 

sanciones 

firmes 

Monto de las 

indemnizaciones 

efectivamente 

cobradas 

22 Chigmecatitlán Fecha 25/09/2019 No 0 0 S/I 

23 Chignautla OFICIO CM/SE/13/2019 No 0 0 S/I 

24 Chinantla NO. OF.-CNTR/CH/030719 Si 2 0 S/I 

25 Chila de las Flores S/N No 0 0 S/I 

26 Coatepec OFICIO 1/30092019 No 0 0 S/I 

27 Coatzingo CLAVE: 10/05 No 0 0 S/I 

28 Cohuecan 
OFICIO SESEAP/ST 

250.2019 
No 0 0 S/I 

29 Coxcatlán 

OFICIO 

COX/CONTRALORIA/072/

2019 

No 0 0 S/I 

30 Coyomeapan S/N No 0 0 S/I 

31 Cuapiaxtla de Madero OFICIO CTR-033-10/2019 No 0 0 S/I 

32 Cuautempan 
OFICIO 130-/09 EXP. 

01/2019 
No 0 0 S/I 

33 Cuautinchán FECHA 30/09/2019 No 0 0 S/I 

34 Cuautlancingo OFICIO OIC/70/2019 Si 7 0 S/I 

35 Domingo Arenas 
OFICIO DA-CONTRA-

011/2019 
No 0 0 S/I 

36 Epatlán OFICIO 015 Si S/I 0 S/I 

37 Esperanza OFICIO CM/72/2019 No 0 0 S/I 

38 General Felipe Ángeles OFICIO NUM. CM/050/19 No 0 0 S/I 

39 Guadalupe FECHA 26/09/2019 No 0 0 S/I 

40 Guadalupe Victoria FOLIO.CM-039/2019 No 7 2 S/I 

41 Honey 
FECHA 8 DE OCTUBRE DE 

2019 
No 0 0 S/I 

42 Huatlatlauca 
OFICIO 

SESEAP/ST.273.2019 
No 0 0 S/I 

43 Huejotzingo 
FOLIO 

CONT.E./0232/2019 
No 0 0 S/I 

44 Hueytamalco 
OFICIO 002 

EXP.:CM/09/2019 
No 0 0 S/I 

45 Hueytlalpan OFICIO ST.459.2019 No 0 0 S/I 

46 Huitzilan de Serdán OFICIO 01/2019 No 0 0 S/I 

47 Huitziltepec OFICIO 713/PMH/19 No 0 0 S/I 

48 Ixcamilpa de Guerrero OFICIO IXCA/C65-2019 No 0 0 S/I 

49 Ixcaquixtla OFICIO MIX1005/2019 No 0 0 S/I 

50 Ixtacamaxtitlán OFICIO MIP/PM/573/2019 No 0 0 S/I 

51 Izúcar de Matamoros OFICIO PMIZ/0326/2019 Si 20 0 S/I 

52 Jalpan OFICIO PM/2019/10/0007 No 0 0 S/I 

53 Jonotla 
OFICIO 

CONTRA/00090/2019 
No 0 0 S/I 

54 Jopala OFICIO  138/2019/P.M. No 0 0 S/I 

55 
La Magdalena 

Tlatlauquitepec 

OFICIO MMT-CONT-

0003/2018-2021 
No 0 0 S/I 

56 Libres 
OFICIO 

ML.CM.047.09/2019 
No 0 0 S/I 
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57 Los Reyes de Juárez OFICIO PMLRJ-CM-23/19 Si 12 9 S/I 

58 
Mazapiltepec de 

Juárez 

OFICIO 

0133/PMM/CM/2019 
No 0 0 S/I 

59 Molcaxac OFICIO MMPCM/20/2019 No 0 0 S/I 

60 Naupan 
OFICIO 300919/01-CM-

2019 
No 0 0 S/I 

61 Nauzontla OFICIO 083 No 0 0 S/I 

62 Nealtican OFICIO 00029/18/10/2019 No 0 0 S/I 

63 Nicolás Bravo OFICIO 020/10/2019 No 0 0 S/I 

64 Nopalucan OFICIO CM/36/2019 Si S/I 0 S/I 

65 Ocotepec OFICIO CM/DR/01/2019 No 0 0 S/I 

66 Ocoyucan S/N No 0 0 S/I 

67 Oriental OFICIO CMO.29/2019 No 0 0 S/I 

68 Pahuatlán 
OFICIO MPP/09-

2019/01419 
No 0 0 S/I 

69 Palmar de Bravo 
OFICIO 

SESEAP/ST.313.2019 
No 0 0 S/I 

70 Piaxtla S/N No 0 0 S/I 

71 Puebla 
OFICIO CM-SREP-

962/2019 
Si 21 1 S/I 

72 Quecholac 
OFICIO 

MQP/CM/295/2019 
No 0 0 S/I 

73 Quimixtlán Fecha 26/09/2019 No 0 0 S/I 

74 Rafael Lara Grajales OFICIO PRES/139/2019 No 0 0 S/I 

75 San Andrés Cholula OFICIO CM-980/2019 No 0 0 S/I 

76 
San Diego La Mesa 

Tochimiltzingo 
OFICIO 95/2019 No 0 0 S/I 

77 San Gabriel Chilac OFICIO 10/2019 No 0 0 S/I 

78 
San Jerónimo 

Tecuanipan 

OCICIO SESEAP/ST328 

2019 
No 0 0 S/I 

79 
San Jerónimo 

Xayacatlán 

OFICIO NO. UT/SJX/2019-

0031 
No 0 0 S/I 

80 San José Miahuatlán 
OFICIO MSJMP-CM/2019-

035 
No 0 0 S/I 

81 San Juan Atenco 
OFICIO 

PMSJAP/CM/031/2019 
No 0 0 S/I 

82 San Martín Texmelucan 
OFICIO HASMT-CM-

289/2019 
Si 12 1 S/I 

83 
San Matías 

Tlalancaleca 
OFICIO CMSMT-59/2019 No 0 0 S/I 

84 
San Nicolás de los 

Ranchos 

OFICIO 

HASNR/PM/092/2019 
No 0 0 S/I 

85 San Pablo Anicano OFICIO 0053 No 0 0 S/I 

86 San Pedro Cholula OFICIO CM-1570/2019 Si 11 2 S/I 

87 San Salvador El Seco FECHA 30/09/2019 Si 0 0 S/I 

88 San Salvador El Verde FECHA 30/09/2019 Si S/I S/I S/I 

89 
San Salvador 

Huixcolotla 

OFICIO 

0131/CPMSH/2019 
Si 1 1 S/I 

90 
San Sebastián 

Tlacotepec 

FECHA 8 DE OCTUBRE DE 

2019 
No 0 0 S/I 



  

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

P
ág

in
a1

5
 

No. Nombre de municipio No. oficio contestación 
Cuenta con 

procedimiento 

No. 

procedimientos 

No. 

sanciones 

firmes 

Monto de las 

indemnizaciones 

efectivamente 

cobradas 

91 Santiago Miahuatlán OFICIO: 99/2019 No 0 0 S/I 

92 
Santa Catarina 

Tlaltempan 
S/N Si 1 0 S/I 

93 Tecamachalco 
OFICIO NO. 

CMT/494/2019 
Si 48 0 S/I 

94 Tecali de Herrera CMTH-182/209 No 0 0 S/I 

95 Tecomatlán OFICIO 030/2019 No 0 0 S/I 

96 Tehuacán OFICIO CM-588/2019 Si 9 1 S/I 

97 Tenampulco OF: 1855-SG/2019 No 0 0 S/I 

98 Tepanco de López 
OFICIO CM-MTL-

00115/2019 
Si 3 1 S/I 

99 Tepango de Rodríguez OFICIO PRES/134/2019 No 0 0 S/I 

100 Tepatlaxco de Hidalgo OFICIO PM/0091/2019 No 0 0 S/I 

101 Tepeaca OFICIO CM/00336/19 Si S/I 3 S/I 

102 Tepeojuma 
OFICIO 

SESEAP/ST.367.2019 
Si 1 0 S/I 

103 Tepetzintla FECHA 30/09/2019 No 0 0 S/I 

104 
Tepeyahualco de 

Cuauhtémoc 
PMT/CM/0011/2019 Si 3 2 S/I 

105 Tepexi de Rodríguez OFICIO 121/2019 No 0 0 S/I 

106 Tetela de Ocampo 
OFICIO 

PMTO/PM/0151/2019 
No 0 0 S/I 

107 Teteles de Ávila Castillo CMT/01/2019 No 0 0 S/I 

108 Tianguismanalco S/N Si 1 0 S/I 

109 
Tlacotepec de Benito 

Juárez 

MEMORÁNDUM CM-

33/2019 
No 0 0 S/I 

110 Tlachichuca OFICIO MTP/P/038-2019 Si 6 0 S/I 

111 Tlahuapan OFICIO MT/S.A.1071/2019 No 0 0 S/I 

112 Tlaltenango  No 0 0 S/I 

113 Tlapacoya OFICIO OICTP/010/2019 No 0 0 S/I 

114 Tlaxco OFICIO CM No: 0029 No 0 0 S/I 

115 Tochtepec OFICIO 021/2019 No 0 0 S/I 

116 Tulcingo del Valle OFICIO 375/2019 No 0 0 S/I 

117 Tzicatlacoyan OFICIO CTMZ080 No 0 0 S/I 

118 Venustiano Carranza 
OFICIO 

MVC/PM.OF/001/2019 
No 0 0 S/I 

119 Vicente Guerrero OFICIO CONTRA-0043 No 0 0 S/I 

120 Xicotepec OFICIO CM/349/2019 Si 2 0 S/I 

121 Xiutetelco OFICIO PM/522/2019 No 0 0 S/I 

122 Xochiapulco S/N No 0 0 S/I 

123 
Xochitlán de Vicente 

Suárez 
OFICIO PMXVS/CM/2019 Si 1 0 S/I 

124 Xochitlán Todos Santos S/N No 0 0 S/I 

125 Yehualtepec OCICIO CONT/94/092019 No 0 0 S/I 

126 Zacatlán OFICIO CMZ/291/2019 Si 14 0 S/I 
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127 Zapotitlán 
OFICIO 

MZPCM30092019_4 
No 0 0 S/I 

128 Zaragoza OFICIO CM00591/2019 Si S/I 0 S/I 

129 Zinacatepec FECHA 30/09/2019 No 0 0 S/I 

130 Zoquiapan OFICIO PMZ/652/2019 No 0 0 S/I 

131  Zoquitlán S/N No 0 0 S/I 

 
 

 
 

 




	02-portada_Mesa de trabajo 1 copia
	ANEXO_II_2019
	portadas2019_Mesa de trabajo 1 copia

